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2009E6-10128 05001600020620098164201 Notificación por estado N° 117 del 22/06/2022 del auto N° 1402 del 21/06/2022 mediante el cual el Juzgado
Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín, CONCEDE LIBERTAD POR PENA
CUMPLIDA (REQUERIDO POR EL JUZGADO 4° DE EPMS DE MEDELLIN) a JUAN CARLOS USUGA
GONZALEZ, en proceso radicado bajo el consecutivo 2019E6-05574. De no ser recurrida esta decisión
queda ejecutoriada el día 28/06/2022 (Julián O.)
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2011E6-06599 05000310700120060007001 Notificación por estado N° 117 del 22/06/2022 del auto N° 247 del 01/02/2022 mediante el cual el Juzgado
Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín, CONCEDE LIBERACION DEFINITIVA a
HECTOR FABIO GALLEGO OSPINA, en proceso radicado bajo el consecutivo 2011E6-06599. De no ser
recurrida esta decisión queda ejecutoriada el día 28/06/2022 (Julián O.)
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2018E6-05163 05001600071520180012501 Notificación por estado N° 117 del 22/06/2022 del auto N° 1017 del 24/05/2022 mediante el cual el Juzgado
Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín, CONCEDE PRISION DOMICILIARIA
(EJECUTORIADA ESTA DECISION, SE REMITIRÁ A LOS JUZGADOS DE EPMS DE ANTIOQUIA)  a
YANETH DEL ROSARIO ROJAS CANCHILAS, en proceso radicado bajo el consecutivo 2018E6-05163. De
no ser recurrida esta decisión queda ejecutoriada el día 28/06/2022 (Julián O.)
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2019E6-05574 05001600020620175193401 Notificación por estado N° 117 del 22/06/2022 del auto N° 1286 del 08/06/2022 mediante el cual el Juzgado
Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín, AUTORIZA CAMBIO DE DOMICILIO a
ROBERT STIVEN EUSSE ALVAREZ, en proceso radicado bajo el consecutivo 2019E6-05574. De no ser
recurrida esta decisión queda ejecutoriada el día 28/06/2022 (Julián O.)
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2019E6-06119 11001609903420170005701 Notificación por estado N° 117 del 22/06/2022 del auto N° 1387 del 17/06/2022 mediante el cual el Juzgado
Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín, CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL
a JHON FREDY DUQUE CASTRO, en proceso radicado bajo el consecutivo 2019E6-06119. De no ser
recurrida esta decisión queda ejecutoriada el día 28/06/2022 (Julián O.)
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JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA

FIJACIÓN DE ESTADOS ELECTRÓNICOS

JUZGADO 6 DE EJECUCIÓN DE PENAS DE MEDELLÍN
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